
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO BOGOT/ 

_Iilitn i it 'iflO 

1k II No 8-1 

.ii' ,  I'o'.itl IIIII 

1 d tH7tOltl , 

nt. nnact,,fl 1 mii 

uit g..ibicniobng. .i.t t;,. u 
M.CAWMAYOR 
OeBOGOTAfl o 

Codigo GDI-GPD-F005 
Versión 06 

Vigencia 15 de diciembre de 2022 
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DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

de del 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

\' Jesús Isaías Pérez Castro. identificado con cédu'a de ciudadanía No. 79'990.802 de Bogotá, en mi calidad de 
ni ti i ficador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

m,iuifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 

rcistrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y  esta no pudo ser entregada por las 

siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

tj '$-. NOR ORIENTE 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 

1 No EXISTE DIRECCIÓN co-i ¿ i CI- 
2 l)lRECCION DEFICIENTE - '2. 
3 Rl 1 ¡USADO - n (c. 
4.' I:RR\DO 

5. 1 \LLECIDO 

6. PREDIO DESOCUP.\DO 
\MBIO DE DOMICILIO 

8. I)ESTIN.-TARIO DESCONOCIDO 
9. 1 LERZA MAYOR 

Iii /.ONA DE ALTO RIESGO 
II LITRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12 \O RECL\\L-\DO  

1" \O CONTACTADO 

14 \PARTADO CL.-\L'SURAD() 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 

RECORRIDOS FECHA HORA 

1° \ ISITA 

20 \ ISIT.\ 

;St \NEX- REc;IsTRo FOIOCRAFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFIADOR 
No \IBRE LEGIBLE Jesús Isaías Pérez Castro 

IlR\IA 

Nu I)1i IDENTIFICACIÓN dc Bogotá 

o 

o 

o 

e 

o 

Fecha: 



BOGOT/ 
SEcREtARÍA DE 

GOBIERNO 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

   

REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN •  

Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y  en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN002 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digit81b'ación se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor clistrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se reali7aran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se re'iliaxá publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. Hoy, 29-FEB-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 06-MAR-2024 a las cuatro y  treinta de la tarde (4:30 
p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de arcbivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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SECRETARÍA DE 

GOBIERNO BOGOTJ 

Bogotá, D.C. 

SEÑOR 
FERNANDEZ GUDIÑO JAVIER JOSE 
DIRECCIÓN: KR 21 # 6717 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN EXTRANJERO 
30503920 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230115131 
Fecha: 27-02-2024 1 

Datos Notificación 

Nombrcs/ApdUidos  

No Identificación:  

Fecha y Hora:  

Nota: los datos de este apanado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la nonácación. 

o 

o 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del diecinueve (19) días de febrero del 2024, proferido por la 
Inspección de Atención Prioritaria 16, sírvase comparecer a la Secretaría Distritai de Gobierno de Bogotá, 
ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17, Piso 1 en el horario estipulado en las tablas contenidas en 
este documento, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro de los expedientes referenciados, 
relacionada con la imposición de los comparendos indicados a continuación: 

Expediente Expediente policía Fecha Audiencia 
publica 

Hora 
Fecha Reanudación 
Audiencia pública Hora 

20212234901119862E 11-001-6-2021-389933 
MIERCOLES 03 
DE ABRIL DEL 

2024 
10:00 a.m. 

MIERCOLES 10 DE 
ABRIL DEL 2024 

10:00 a.m. 

Lo anterior con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 
numeral 6 Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semelantes,  o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, 
para la audiencia debe traer consigo el documento de identidad original. 

La audiencia se celebrará de manera presencial en la fecha, hora y sitio programado, igualmente se puede 
comunicar al correo electrónico: jose.rivera@gobiernobogota.gov.co  

A efectos de que ejerza su derecho de contradicción y defensa si lo considera necesario, en la cual, podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro 
de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la 
audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y 
Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al 
cuarto día y se procederá a proferir la decisión que en derecho corresponda. 

Cordialmente, 

 

FIRMA MECáNICA AUTORIZADA SEGÚN 
RESOLUCION 0030 DE 2023 PROFERIDA POR EL 
DIRECTOR PARA LA GETION POLICWA DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

  

JOSE ORLANDO IUVERA MANRIQUE 
Inspector de Policía de Atención Prioritaria No.116 — DGP 
jose.rivera gobiernobogota.gov.co   

Pro ncró: Ycaica Pn,la Ge,nzlez Delgado 
Rcvisc u'áprctbó: José Orlando Rivera Marnique 
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